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Ref, : Expte N° 444-HCD-2018"

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELlBER.ANTE:

Visto el expediente de referencia, relacionado con un pedido
de reordenamjento vehicular en el Bajo Boulogne, solicitando único sentido de
circulación a [as calles que lo comprenden, dado que las mismas son de doble
circulación y se estaciona sobre ambas manos.

Se señala que en la zona se ubican tres establecimientos
escolares: Escuela N' 17, Colegio F'lácido Marin, y Escuela Santa Maria del
Camino, y sobre las calles Cazón y Olazábal, circula el colectivo 407, razones que
dificultan aún más la intensa circulación vehjcular generando inconvenientes.

Atento a que se materializó por Ordenanza N' 8554 del año
2010, asignar único sentido de circulación a diversas calles de la zona de Boulogne
y Villa Adelina, seria importante hacer un estudio de factibilidad a los fines de incluir
estas modificaciones, dentro de las normativas que regulan el tránsito en nuestra
Comuna. . . ,

Considerando lo expuesto, esta Comisión aconseja el dictado
y aprobación del siguiente:

PROYECTO DI: COMUNICACiÓN
, ,

Artículo1°.- El Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, evalúe modificar los sentidos de circulación de las calles
del Bajo Boulogne, asignando único sentido de circulación vehicular, aplicando el
criterio establecido en la Ordenanza 8-554, a los fines de incluir estos cambios en
la Ordenanza Unificadora de Tránsito N" 6237.

En tal sentido se solicita tenga a bien considerar los siguientes cambios:

1. Gregaria Matorras de San Martín, Raúl Bagnati, Tomás Anchorena,
Segurola, Maestra Vicenta Rav,allo, y Gurruchaga "mano única" sentido
Oeste/ Este hacía Bernardo de Irigoyen;

, ,



María Cazón, Comodoro Rivadavia y
sentido Sur/Norte hacia Autopista
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2. Cervantes, Luis María Campos,
Manuel Obarrio "mano única"
Panamericana:

3, 14 de Julio, Asamblea y Bulnes "mano única" sentido Norte/Sur hacia
Camino Real Morón.

Artículo 2',- De forma,-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 11 de ptiembre de 2018,-
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